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El siguiente es un panorama general sobre el tema de la responsabilidad legal de los Consejeros en una 
Sociedad Anónima, en el marco Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley del Mercado de 
Valores. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (“LGSM”) Y LEYES SUPLETORIAS EN DICHA 
MATERIA 

 
Comenzaremos por indicar que la regla general para este tema se encuentra establecida en el artículo 
157 de la LGSM que a la letra dice: 
 
“Los administradores tendrán la responsabilidad inherente a su mandato y la derivada de las 
obligaciones que la ley y los estatutos les imponen”. 
 
Es importante resaltar que la LGSM cuando habla de “administradores” hace referencia tanto al órgano 
colectivo conocido como Consejo de Administración como a la figura del Administrador Unico. En una 
sociedad anónima puede existir uno ú otro, según lo determine la Asamblea de Accionistas de la 
sociedad. 
 
Las funciones de los administradores se equiparan a las de un mandatario o apoderado, en el sentido de 
que los administradores deben de actuar con la prudencia y el cuidado del negocio que les sea 
encargado, tal y como si dicho negocio fuera de ellos. Deben de actuar con la diligencia de un 
comerciante prudente y además hacerlo de buena fé, según lo instruye el Código Civil. 
 
El artículo 157 de la LGSM también precisa que la responsabilidad del órgano puede derivar tanto de 
obligaciones legales como convencionales, es decir derivadas de los estatutos sociales. En cuanto a las 
obligaciones convencionales, de conformidad con el Código Civil y el Código de Comercio, se les 
prohíbe proceder con dolo o violencia o excederse de las facultades que los estatutos les hubieren 
conferido. 
 
La responsabilidad específica de los administradores en el marco de la LGSM, queda delimitada por el 
cumplimiento de los mismos a las obligaciones que les son inherentes a su cargo. 
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El artículo de la LGSM que establece las principales obligaciones de los administradores es el 158: 
 
“Los administradores son solidariamente responsables para con la sociedad: 
 

I. De la realidad de las aportaciones hechas por los socios; 
 

II. Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los 
dividendos que se paguen a los accionistas; 
 

III. De la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, archivo o 
información que previene la ley; 
 

IV. Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas.” 
 

La ley establece una salida para la responsabilidad de los consejeros en lo individual, que les permite 
desvincularse del órgano colectivo en caso de no estar de acuerdo con las resoluciones que éste adopte. 
El art. 159 de la LGSM, señala que: “No será responsable el administrador que, estando exento de culpa, 
haya manifestado su inconformidad en el momento de la deliberación y resolución del acto de que se 
trate. 
 
Ahora bien, asimismo, hay que señalar que también existe responsabilidad solidaria entre los consejeros 
y los que hayan dejado sus cargos en dicho consejo. Aunque la ley acota lo siguiente: “Los 
administradores serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido, por las 
irregularidades en que estos hubieren incurrido si, conociéndolas, no las denunciaren por escrito a los 
comisarios”. 
 
Otra responsabilidad que puede ser imputada a los administradores es la que se establece en el artículo 
21 de la LGSM: 
 
“En cualquier tiempo en que apareciere que no se han hecho las separaciones de las utilidades para 
formar o reconstituir el fondo de reserva, los administradores responsables quedaran ilimitada y 
solidariamente obligados a entregar a la sociedad, una cantidad igual a la que hubiere debido separarse. 
Quedan a salvo los derechos de los administradores para repetir contra los socios por el valor de lo que 
entreguen cuando el fondo de reserva se haya repartido.” 
 
Para que se pueda establecer responsabilidad a un consejero se requiere que un 33% de los accionistas 
lo demande. La responsabilidad de los consejeros puede ser de carácter civil o de carácter penal, 
dependiendo de si se da un incumplimiento o un delito. 
 
Podemos concluir este apartado comentando que la responsabilidad de los consejeros es prácticamente 
total, se responde física (penas corporales) y patrimonialmente, dado que se establece una absoluta 
responsabilidad respecto a las condiciones en que es manejada la organización.  

 
LEY DEL MERCADO DE VALORES 
 
En materia de responsabilidad de los consejeros, la LGSM es supletoria en caso ausencia de 
disposiciones en tal sentido de la LMV. Es decir, primero se está a lo dispuesto por la LMV y en forma 
adicional (supletoria) a la LGSM. 
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La LMV toca el tema de la responsabilidad de los consejeros en la siguiente forma: 
 
Artículo 17 Bis 4. “Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, 
deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 
que no se hayan hecho del conocimiento público, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en 
el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las sociedades arriba citadas de proporcionar toda 
la información que les sea solicitada al amparo de la presente Ley.” 
 
ARTICULO 14 Bis 3. “…los accionistas que representen cuando menos el quince por ciento del capital 
social, podrán ejercitar directamente la acción de responsabilidad civil contra los administradores, 
siempre que se satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 163 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Dicha acción podrá ejercerse también respecto de los comisarios e integrantes del comité 
de auditoría, ajustándose al citado precepto legal.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACLARACIÓN: EL PRESENTE DOCUMENTO ESTA PENSADO ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS. SE LE 
RECOMIENDA A LOS LECTORES OBTENER LOS CORRESPONDIENTES SERVICIOS LEGALES CALIFICADOS ANTES DE 
EFECTUAR CUALQUIER TRANSACCIÓN EN MÉXICO. DE NINGUNA MANERA EL AUTOR DEL PRESENTE DOCUMENTO SE 
ENCUENTRA EN ALGUNA FORMA OTORGANDO ASESORÍA LEGAL AL LECTOR, POR EL SIMPLE HECHO DE PUBLICAR EL 
DOCUMENTO, NI TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICARÁ RELACIÓN ALGUNA DE TIPO CLIENTE-ABOGADO ENTRE EL AUTOR Y 
EL LECTOR. AÚN CUANDO LA INFORMACIÓN PUESTA A DISPOSICIÓN POR EL AUTOR SE CONSIDERA PRECISA, EL 
AUTOR NO EFECTÚA NINGUNA DECLARACIÓN O ASUME NINGÚN COMPROMISO AL RESPECTO. 


